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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Maritimos Permanentes 

FERROL 

Edicto 

Don Manuel Leira Alcaraz, Cornandante Auditor 
de la Defensa. Juez Marítimo Pennanente de 
Auxilios. Salvamentos y Remolques de FerroI 
número 6, 

Hago saber: Que por este Juzsado de mi C8l'B0 
se instruye expediente con 1JlOÚVO de la asistencia 
marilima prestada 01 ella 27 de noviembre de 1993 
por el buque I¡;L'Albuferu. de la matricula el,:: Bilbao. 
follo 982, al yate de bandera francesa «Bri¡ne •. 

Lo que se hace público, a los efectos previstos 
en el articUlo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletín Oficial» número 310). reguladora 
de la materia. a fm de que todos los que se con· 
sideren interesados en 9ieho asunto se peI'IOJlen 
en fonna y comparezcan ante este Juzgado, aito 
en Ferrol. ,Asesoda Jurldica. en el plazo de treinta 
dias, a partir de la publicación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en que funden sus 
derechos. 

Dado en Ferrol. 2 de diciembre de 1993. 
64.591-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Centro de Gestión Catastral 
y Cooperación Tributaria 

MURCIA-PROVINCIA 

Edicto de notificación . 

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones, Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. se hace 
pública la siguiente notificación de recepción de 
trabajos catastrales. 

Por la presente se comunica a la Empresa ADI
TESA, cuyo último domicilio conocido es calle Doo
tor Pedro de Castro. número 2. portal 1, blijo dere
cha, Sevilla, que por la Gerencia Tenitorial del Cen
tro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria 
de Murcia-Provincia se va a proceder a efectuar 
la recepción total de los siguientes contratos: 

01/85 Revisión urbana del ténnino municipal de 
Totana. ' 

02/85 Cartografia 1/1000 del término municipal 
de Totana. 

22/85 Cartografia 1/500 del término municipal 
de Totana. 

12/8 S Cartografia del ténnino municipal de Aba
rán. 

18/85 Cartografla 1/5000 del t6rmino mUnicipal 
de Blanca. 

19185 Cartoj¡ra/Ia 111000 del terminq mWlic:ipal 
de Blanca. . 

20/15 Cartografia 1/ 500 del término municipal 
de BJanca. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
Murcia. 24 de noviembre de 1993.-La Gerente 

territorial. PilAr 0bI0 CeciIIo.-64.646. 

Delegaciones 
GRANADA 

Caja GeDeral de Depósitos 

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito 
número 2.205/571 14,. constituido en esta Clija en 
2 de diciembre de 1977, por «Empresa de Trans
formación Agraria. Sociedad Anónima». con CIF 
número A-28476208 por 199.798 pesetas. il dis
posición del Jefe Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y DesanuDo Agrario, por B(ljUdicación 
de obras zona Motril-Salobreña (Granada). 

Conforme al articulo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929 de la Caja General de Depó
sitos, se advierte al público que transcurridos el plazo 
de dos meses desde su publicación sin presentar 
los resguardos extraviados. se declaran nulos y se 
expedirán duplicados. 

Granada. 29 de octubre de 1993.-El Delegado 
provincial del Ministerio de Econom1a y Hacienda, 
Luis Martinez GonzéJez.-64.480. 

LOGROÑO 

Caja General de Depósitos 

Extraviados los resguardos de depósito necesario 
sin interés números 28643/85, 28644, 28645. 
28646. 28647. 28648. 28649. 28650 Y 28651. a 
nombre de don Carlos Gil Rico y otros. Se anuncia 
en el «Boletín Oficial del Estado» para oir las recla
maciones que sobre el particular puedan presentarse 
dentro del plazo de un mes, y con el fin además 
de que llegado el caso a conocimiento de personas 
que los hubieran encontrado, se sirvan presentarlos 
en esta Caja General de Depósitos de la Delegación 
Provincial de Economia y Hacienda de Logroño, 
dentro del referido plazo a contar desde el dia 
siguiente al que aparezca inserto el presente anuncio, 
pues de lo contrario quedarán nulos los citados res
guardos, y sin ningún valor ni efecto, expidiéndOse 
los correspondientes resguardos duplicados. 

logroño. 26 de noviembre de 1993.-EJ Delegado 
provincial de Economia y Hacienda, Miguel Ruiz 
León.-62.587. 

LUDO 

Patrimonio del Estado 

Iniciado expediente de investigación, de confor
midad con 10 prevenida en el articulo 20 y siguientes 
del Reglamento para aplicación de la Ley del Patri
monio del Estado, en relación con la presunta pro
piedad patrimonial de un inmueble, sito en Puen~ 
tenuevo (Lugo). que fue propiedad de la extinta 
Sociedad Minera de Vt11aodrid, destinado posterior-

mente a Casa Cuartel de la Guardia Q,iJ, sito en 
explanada EacaciÓn. número 1, de 578 metros cua
drados, so~ ... existe una- construcción de dos 
plantas. siendo sus linderos: Frente, explanada Esta
ción: c(erecha, calle acceso cam¡>Q (fe fútbol; pos
terior. 'don J. Femández Pérez; izquierda, don 
Eleuterio Morado_~. 

Lo que se hace público Para general conocimiento. 
pudiendo las personas o entidades interesadas en 
el expediente;-~ ante la Delegación· de Eco
nomía y Hacienda de Lugo, las alegaciones que 
estimen convenientes. aportando los documentos 
en que funden .sus posibles derechos. en el plazo 
de un mes, ~ ~e el dia siguiente al en 
que concluya el plazo de quince dias, durante el 
que estaril. expuesto en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de_ Puentenuevo, un ejemplar do. los 
boletines en donde aparezca inserto este anuncio. 

Lugo, 10 de diciembre de 1993 ..... El Delegado 
de Economia y Hacienda, Julio Vila Montene
gro.-64.527. 

SEVll..LA 

Caja General de Depósitos 

Ha sufrido extravío el resguardo del depósito 
número 166.591/124667. expedido por esta sucur
sal de la ~a General de Depósitos. con fecha 
3 de noviembre de 1987. PC9piedad de «Aridos Alca
lA, Sociedad Anónima>. en garantia de la ritisma 
y constituido en metálico a disposición del ilustrl
simo seftor Comisario de Aguas del Guadalquivir, 
por un importe de 203.000 pesetas. 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado del resguardo extraviado. quedando 
sin valor ni efecto alguno éste. 

Sevilla, 22 de noviembre de 1993.-El Delegado 
de Econonúa y Hacienda, Emilio Ferrin Noga-
1 ... -64.540. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Para que la condonación acordada sea efectiva, 
según el articulo 89 de la Ley General Tributaria 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
articulo 89 de la Ley General Tributaria se hace 
constar que en el expediente RG 2284/1992; RS 
85/1992, seguido a instancia de «Lavell España, 
Sociedad Anónima:t. en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecunaria, se ha dictado el 
día 24 de noviembre de 1993, el siguiente acuerdo: 

«Este Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, en SaJa, obrando por delegación del Ministro 
de Economia y Hacienda. como resolución defi
nitiva de este expediente. por no· darse contra ella 
recurso alguno. acuerda, conceder la condonación 
solicitada en el 50 por 100 de Ja sanción impuesta 
a «Lovell España, Sociedad Anónima», por importe 
de 5.100.000 pesetas. en liquidaciones practicadas 
por el Impuesto sobre el Valor Añadido. periodo 
1989, como consecuencia de acta de inspección 
formalizada e129 de noviembre de 1989.» 

Madrid. 24 de noviembre de 1993.-El Vocal, Juan 
Rincón OUvares.-64.577-E. 
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS, 

TRANSPORTES 
Y MEDIO AMBIENTE 

Demarcaciones de Carreteras 
GALIClA 

Anuncio de l't!ormación pública sobre el levanta
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos qfectados por las obras del proyecto 
dQ.PQ.2280. mejorodeplalqforma, CN-llO. Tramo: 
L/mUe de. la provincia de Orense-Porriifo. CN-} 20 
de Logroífo a Vigo, puntos kilométricos 578.200 al 
624. Tramo: Po"lflo-La Cañiza. Término municipal 

de l(onteareas. provincia de Pontevedra 

Por Resolución de la Dirección General de Carre.
teras, de fecha 7 de julio de 1993. ha sido aprobado 
el proyecto 30-PO-2280 «Mejora de platafonna. 
CN-120. Tramo: Limite de la provincia de Oren
se-Porriño. CN-120 de Logroño a VIgO, puntos kilI? 
métricos 578.200 al 624.00, Tramo: 'Porriño-La 
Cañiza., Término municipal de Ponteareas. provin
cia de Pontevedra, lo que implica la declaración 
de uti,lidad pública y la necesidad de ocupación de 
los .bienes o derechos afectados por las obras, a 
los fmes de expropiación forzosa. a tenor de lo 
dispuesto en el articulo 8 de la Ley de Carreteras 
25/1988, de 29 de julio, habiéndose ordenado asi
mismo la incoación del expediente de expropiación 
de los terrenos necesarios Para la ejecución de las 
obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por 
Real Decreto4eY-J/1988. de 3 de junio (.Boletin 
Oficial del Estado. del 4). se deciam la ur¡¡ente 
ocupación de los bienes afectados de expropiación 
forzosa como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en el Plan General de Carre
teras, es de aplicación a ,los efectos expresados, lo 
dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1'6 de diciembre de 1954 Y 56 Y siguien
tes de su RegIamento de 26 de abril de' 1957, enten
diéndose cumplido el trámite.de declaración de 
necesidad de la ocupación de los bienes que haYan 
de ser exprop~s. 

En su virtud y en cumplimiento de 10 establecidO 
en el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordanteS del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Demarcación de Carreteras en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986. en relación 
con el Real Decreto 821/1980. de 18 de abril. ha 
resuelto señalar la fecha para proceder al levan· 
tamiento de las actas previas a la ocupación, a cuyo 
efecto se convoca a los propietarios y titulares de 
las fmcas afectadas por las obras, para que en el 
dia y hora que se señala a continuación, compa
rezcan en el lugar que asimismo se señala. para 
efectuar el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrá de recoger los datos necesarios 
para la valoración . pre~ y oportuno justiprecio de 
los mismos, sin peIjuicio de trasladarse al Iugiu- de 
las fincas si se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afectadas, estará expuesta 
con una antelación núnima de quince dias a la fecha 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
en el tablón de edictos· del Ayuntamiento de Pon
teareas. 

Ayuntamiento de POl)teareas (Pontevedra) 

Fmcas: 1-6. Horario: De once a trece horas. Fecha: 
18 de enero de 1994. Lugar: Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Ponteareas. 

Fmcas: 100-108. Horario: De once a trece horas. 
Fecha: 18 de enero de 1994. Lugar: Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de Ponteareas. 
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A dicho acto, que seré. notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas J)8l'8. actuar en 
su nombre, aportando. los decumentos acreditativos 
de su titularidad yel tUtimo recibo de la contribución 
pudiendo .hacerse acompañar a su costa. si lo esti
man oportuno de sus peritos y Notarios. 

Asimismo, en previsión de la apliCación del arti
culo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cuinplimiento de lo establecido en el articulo 
17-2 de la citada Ley. se abre informaciÓn pública 
durante un plazo de quince. dias y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, a fm de 
que los interesados. asi c0l1}o las pefSOnas que sien
do titulares de derechos reales o intereses econó
micos que se hayan podido omitir en la relación 
que estará expuesta en,ehablón de edictos del Ayun
tamiento de Ponteareas (Pontevedra). puedan. pre· 
sentar por escrito ante esta Demarcación de Carre
teras del Estado en Galicia. calle Concepción Are
nal. número 1, 1.0, La Coruña. cuantas alegaciones 
estimen oportunas, -solamente a efectos de subsanar 
los posibles errores que se. hayan ·podido padecer 
al relacionar los bienes o derechos que se afectan. 

La relación de bienes afectados, se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación 'de Carreteras del 
Estado en Galicia y en la Unidad de Carreteras 
de Pontevedra, plaza de San Roque, sin número. 
asi·como el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña. \3 de diciemb", de 1993.-EI In¡¡.,. 
Diero Jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-64.563-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Politica 
Territorial y Obras Públicas 

Edicto por el .que se da publicidad a la Resolución 
que señala días para la redacción de actas previas 
a la ocupación ,de las fincas qfectadas de expro
piación I'Pr la ejecución del proyecto R-L-9209 de 
los términos municipales de Montoliu de Segarra. 

Cenera y Ribera d'Ondara 

Dado que ha sido publicada la relación ~ los 
bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto R-L-9209, refuerzo del flIlllC, ensanche 
y mejora de trazado. Carretera L-214 de Cervera 
• Cabestany. del punto kilométrico 5.225 al 14.770 
y carretera L-243 de Cabestany al limite de la pro
vincia. del punto kilometrjco 14.700 al 19.900. Tra· 
mo: Cerveia~Montoliu de Sesarra, de los ténninos 
municipales de Montoliu de Segarra, Cervera y Ribe
ra d'Ondara, en el «Boletin Oficial del Estado» de 
25 de septiembre de 1993, en el «Diario Oficial 
de la Generalidad de Cataluña» de 17 de ·septiembre 
de 1293 y en el periódico «La Mañana» de. 21 de 
septiembre de 1993, según lo que establece el arti
culo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, y declarada la urgencia de la ocupación 
por el Acuerdo del Gobierno de la Genetalidad 
de 26 de octubre de 1993, el Departamento de 
Politica Territorial y Obras Públicas ha resueIto, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 52, con
secuencia 2, de dicha Ley, señalar ,los dias 25 y 
26 de enero y 1 Y 2 de febrero de 1994 en Montoliu 
de Segarra. el 26 de enero de 1994 en C~rvera 
y el 25 de enero de 1994 en RIbera d'Oodara para 
proceder a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos que se expropian. 

El presente señalamiento será· notifIcado indivi
dualmente a los interesados convocados, que son 
los que figuran en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios de la Alcadia correspondiente y en 
este ~ento (calle Doctor Roux, 80. planta 
blÚa, Barcelona). 
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A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por perspna debidamente autorizada. apor
tando los documentos acreditatiws de su titularidad 
y el último recibo de la contribución que COITeS

ponda al bien afectado. pudiéndose hacer acom
pañar, a su costa, de Peritos y/o Notario. 

El lugar de reunión son las dependencias del 
Ayunta.miento de Montoliu de Segarra, Cervera y 
Ribera d'Ondara A continuación, los asistentes se 
trasladarán, si procede. a los teITenos afectados para 
proceder a la redacción de laS actas. 

Barcelona, 30 de noviembre de 1993.-EI Jefe del 
Servicio de Expropiación, en funciones. AlbertAbull 
Núilez.-M.S8S·E.· 

Departamento de Industria 
y Energía 

Dirección General de la Energía 

Anuncio de in.iormac~ón pública sobre una insta
lación eléctrica (expediente: FS/ms-l034342/1993) 

A los efectos que prevén el articulo 6 del Decreto 
351/1987. de 23 de noviembre. por el que se deter
minan los procedimientos administrativos aplicables 
a las instalaciones eléctricas; el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorizaciones de .Insta
laciones eléctricas, y el Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. se somete 
a información pública la petición de autorit.ación 
administrativa. de declaración de utilidad pública 
y de aprobación del proyecto de ejecución de la 
instalación eléctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario:· «Hidroeléctrica. de Cataluña, Socie
dad Anónima», con domicilio en Barcelona, avenida 
Vdanova. 12 y 14. 

Expediente: FS/m .. 1034342/l993. 
Ampliación y modificación de la instalación eléc

trica en alta tensión en la zona de 220 KV en la 
estación receptora de Mas Figueres, en el término 
municipal de Terrassa, con las siguientes caracte
rlsticas técnicas: 

Instalación de dos nuevas celdas para entrada de 
línea a 220 KV, asl como modificación de ubicación 
de las ya existentes, quedando su distribución de 
t;t' siguiente manera: 

La nueva linea Pierola 1 se conectará en la zona 
204. barras M. ocupada anterionnente por la linea 
Foix. 

La linea Foix. ya existente, se conectará en la 
zona 203, barras M, ocupada anterionnente por 
la linea Sentmenat. 

La nueva linea Pierola U se conectará en la zona 
202. barras P. de ampliación. 

La linea Sentmenat, ya existente. se conectará 
en la zona 200, barras P, de,ampliación. 

El equipo de las nuevas lineas a 220 KV estara 
fonnado por. 

Un seccionador tripolar de barras, sin puesta a 
tierra, de 2.000 A. con mando eléctrico. 

Un seccionador tripolar de linea, con puesta a 
tierra de 2.000 A. con mando eléctrico. 

Un interruptor automático tripolar de SF6, de 
2.500 A. con mando eléctrico unipolar. 

. Transfonnadores de tensión, intensidad, conden
sador y bobina de bloquéo de AF. 

• 
Los embarrados M y P a 220 KV se unirán 

mediante un seccionador tripolar de 2.000 A. con 
mando eléctrico. 

El equipo de alta tensión del transfonnador TR~S 
para la conexión al embatr8.do P a 220 KV estará 
formado por: . 

Un seccionador tripolar de barras de 2.000 A. 
con mando eléctrico. 

Un interruptor autolÚtico tripolar de SP6 '·,de 
2.500 A con mando eléctrico unipolar. 
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Un seccionador tripolar de aislamiento d~ 2.000 
A. ron njapdi¡ llldráJ1lico... . 

Transformadores de intensidad. 

Equipos de conexióQ., seIVicios·quxijla:res. mando, 
telemando, protección. señalización, control y medi
da. asi como conexiones ·de todos los elementos 
metálicos de la nueva instalación a la red de puesta 
a tierra, mediante soldaduras exoténnicas. 

Finalidad: Ampliación del parque a 220 KV para 
mejorar el suministro eléctrico, actual y futuro, en 
el área de Terrassa y Sabadell. 

Presupuesto: 128.700.000 pesetas. 

Se publica .para que todas aquellas personas o 
Entidades que- se consideren afectadas PUedan exa
minar el proyectO de la instalación en la Dirección 
Geperal de Energia en Barcelona (avenida Diagonal. 
número S 14. 2.-0). Y fonnular las reclamaciones que 
crean opol'tonas, en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1993.-El Jefe 
de la Sección de Autorizaciones Energéticas de Bar
celona. Jaume Fané i 50180n8.-64.501-15. 

CO~ADAUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

CORDOBA 

Información pública de la solicitud de concesión 
adminlstratlvtl para la conducción. distribución y 
suministro de gas natural para usos -industriales 
correspondiente al gasoducto CórdobaVaén-Granada 
y redes de distribución en las proVincias de Córdoba. 

Jaén y Granada 

A los efectos previstos en el capitulo ID de la 
Ley 10/1987. de 15 de junio, sobre disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuacio
nes en materia de combustibles gaseosos, y en el 
artículo 11 del Reglamento General dél Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. se somete 
a información pública el siguiente proyecto de con.
cesión administrativa: 

Peticionario: «Enagás. Sociedad Anónima_. con 
domicilio en avenida de América, 38. 28028 Madrid. 

Objeto de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de conducción de kas natural 
por medio de un gasoducto que discurrirá por las 
provincias de Córdoba, Jaén y Granada, asl como 
para el suministro y distribución de gas natural para 
usos industriales en las provincias de Córdoba. Jaén 
y Granada, de conformidad con el' proyecto pre
sentado, ~l cual se concretará con el oportuno detalle 
en el proyecto de autorización de instalaciones. 

C'aractarísticas de. las instalac;:iones: Tuberta de 
acero al carbono. según especificación API-5L 
GR B. Presión máxima de servicio: 80 bares en 
el gasoducto y 16 bares en las redes de distribución. 
LOngitud estim.m: 353.220 kilómetros, de los que 
174.600 corresponden al gasoducto y '178.620 a 
las redes de distribución. 

Presupuesto general: 6.892.217.540 pesetas. de 
las que 768.984.915 pesetas corresponden a la pro
vincia qe Córdoba. 4.818.286.640 pesetas a la pro
vincia de Jaén y 1.304.945.985 pesetas a la provincia 
de Granada. 

Area de la conCesión en la provincia de Córdoba: 
Comprende los términos municipaies de Cañete de 
las Torres, Montoro. Córdoba, Villafranca de Cór-
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doba. Bujalance, Pedro Abad, ;Villa del Río. El Car· 
pio. Baena y Valenzuela. 

r..; _ Se hace~· ¡"';'j.rieral OOooéiiníOrito 
y para que todas aquellas personas naturales o jurí
dicas que se consideren perjudicadas en sus derechos 
puedan presentar sus alegaciones. en el. plazo de 
veinte dias hábiles a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio. en la DelegaCión Provincial de la 
Consejerla de Ecoriomia y HaCienda de Córdoba, 
calle Tomás de Aquino. 1, 1.0. dond~ "pUeden exa
minar el proyecto existente. ul como presentar pro
yectos en competencia. 

Córdoba, 27 de octubre de 1993.~El Delegado 
provincial, Antonio Raya Rodríguez.-64.583. 

JAEN 

IfÚormación pública de la solicitud de concesión 
administrativa para ID conducción. distribución y 
suministro de gas natural para usos Industriales 
correspondiente al gasoducto Córdoba-Jaén-(Jranada 
y redes de distribución en las provincias de Córdoba, 

Jaén y Granada 

A los efectos previstos en el capitulo ID de la 
Ley 10/1987. de 15 de junio. sobre disposiciones 
básicas para un desarrollo coordinado de actuacio
nes en materia de combustibles gaseosos, y en el 
artículo 1 t del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre, se somete 
a información pública el siguiente proyecto de con
cesión administrativa: 

Peticionario: «Enagás; Sociedad Anónima». con 
domicilio en avenida de América, 38. 28028 Madrid. 

Objeto de la petición: Concesión administrativa 
para el servicio público de conducción de gas natural 
por· medio de un gasoducto que discurrirá por las 
provincias de Córdoba, Jaén y Granada, así como, 
para el suministro y distribución de gas natural para 
usos industriales en las provincias de Córdoba. Jaén 
y Granada,.de confonnidad con el proyecto pre
sentado, el cual se concretará con el oPOrtuno detalle 
en el proyecto de autorización de instalaciones. 

Caractarísticas de--las instalaciones: Tuberia de 
acero al carbono. seJÍlIl especificación API-5L 
GR B. Presión máxima de servicio: 80 bares en 
el gasoducto y 16 bares en las redes de distribución. 
Longitud estimada: 353.220 kilómetros, de los que 
174,600 corresponden al gasoducto y 178.620 a 
las redes de distribución. 

Presupuesto genera!: 6.892.217.540 pesetas. de 
las que 768.984.915 pesetas corresponden a la Pro
vincia de Córdoba. 4.818.286.640 pesetas a la pro
vincia de Jaén y 1.304.945.985 pesetas a la provincia 
de Granada 

Atea de la concesión en la provincia de Jaén: 
Comprende los ténninos municipales de Jabalquin
too Mengibar. Jaén, La Guatdia de Jaén. Torre del 
Campo. Jamilena, Castillo de LOcribin. Fuensanta . 
de Martos. Andújar. AlcalA ~ ReaI, Guarromán. 
Bailé!!. Vtllanueva de la Reina. Torredonjimeno, 
Martas, Santiago de Calatrava. Villagordo y Linares. 

Lo que se hace público para genera] conocimiento 
y para que todas aqUellas personas naturales o jurt
dicas que se consideren perjudiCadas en sUs derechos 
puedan ptesentar sus alegaciones. en el plazo de 
veinte dias hábiles a partfr de la fecha de publicación 
de este anuncio, en la Delegadón Provincial de la 
Coniejerla de Economia y Hacienda de Jaén. Paseo 
de la Estación, númtro 19. donde pueden examinar 
el proyecto existente, as! como presentar proyectos 
en competencia. 

Jaén. 4 de noviembre de 1993.-El Delegado pro
vincial, Angel G. Menéndez Pérez.-64.586. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría, Turismo 
y Empleo 

Resolución por la 'lue se abre periodo de Información 
pública en el expniiente de ocupación temporal para 
la realización dI' sondeos en el permiso de inves-

!i~r1C1ón «UCA 2."» 

Por la representación legal de «Hullas del Coto 
Cortés. Sociedad Anónima» y de .Courio, Sociedad 
Anónima». sociedades titulares del permiso de inves
tigación «UCA 2.a

)), número 29.962, se ha solicitado 
a la Consej~rla de Industria. 1\uismo y Empleo. 
ta incoación de expediente de ocupación temporal 
por un plazo de dos años, de las tincas que luego 
se relacionan. con la finalidad de realizar los sondeos 
y trincheras previstos en los planes de labores y 
proyectos de investigación ya aprobados el 7 de 
septiembre de 1992 por esta Consejerla. 

En consecuencia, y concurriendo en la presente 
solicitud las circunstancias recogidas en lo dispuesto 
por los articulos 104 de la Ley de Minas (Ley 
2211973 d. 2\ de julio) y articulo 130 de su RJ:g1a
mento; Real Decreto 2857/1978 de 25 de agosto. 
esta Consejeria a los efectos previstos en los artículos 
18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y articulo 17 de su Regla
mento de 26 de abril de 1957. en relación con 
los articulas 108 y siguientes de la Ley de Expro
piación Forzosa se acuerda someter a información 
püblica por un plazo de quince dias, los derechos 
afectados por la pretensión de «H.C.C .. Sociedad -
Anónima». y de «Courio, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y especialmente de los propietarios de los terrenos 
y demas afectados por dicho proyecto. cuya relación 
se inserta al fmal de este anuncio, para que pueda 
ser examinado el expediente en el Servicio de Régi
men Jurtdico de la Consejerta de Industria, Turismo 
y Empleo. sita en Oviedo. plaza de España, 1. tercera 
planta. con el objeto de alegar por escrito 108 datos 
oportunos para rectificar posibles errores de la rela-
ción publicada. • 

Oviedo. 24 de noviembre de 1993.-El Consejero 
de Industria, Turismo y Empleo. Julián Bonet Pérez. 
65.580. 

Relación de fincas a ocupar temporalmente para 
la realización de sondeos mineros. con expresión 
de número de orden, fot., pol., par., paraje, pro
pietario, domicilio. cultivo, clase, superficie (en 
metros cuadrados) y superficie a ocupar (en metros 
cuadnldos): 

EX 50193 .UCA 2.",. 
Permiso de investigación UCA 2.a núme

ro 29.962. 
l. 80 a. 27. 420. Cascón. González González. 

Constantino. El Valle. Cereal Tercera. 2.924. 2.924. 
2.80 a. 27. 421. Cascón. Garcia Cuervo, Celso. 

El Valle. Cereal. Tercera. 1.462. 1.462. 
3_ 80 a. 27.422. Cascón. Alvarez Femández, Glo

ria. El Valle. Cereal. Tercera. 2.150. 2.-1SO. 
4. 80 a. 27. 423a. Sucón. GonzAlez Rodríguez. 

Manuel. El Valle. Cereal. Tercera. 5.000. 5.000. 
4. 80 a. 27. 423 b. Sucón: González Rodríguez. 

Manuel. El Valle. Pradera. Tercera . .:..... -. 
5.80 a. 27. 424 Sucón. Suárez González, Eladio. 

El Valle. Cereal. Tercera. 2.322. 2.322. 
6. 80 a. 27. 425. Ferralina. González Rodríguez, 

Manuel. El Valle. Cereal. Tercera. 516. 516. 
7. 80 a. 27. 426. Valle. Puente Pertierra. José. 

Begega. Cereal. Tercera. 946. 946. 
8.80 a. 27. 427. Campa C.e. González Rodriguez. 

Manuel. El Valle. Cereal. Tercera. 1.204. 1.204. 
9. 80 a. 27. 428. Torcillera. Garcia Cuervo. José 

A. Belmonte de Miranda. Cereal. Tercera. 774. 774. 
10. 80 a. 27.429. Torcillera. Fernández González. 

Julia. Combarra. Cereal. Tercera 440. 440. 
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11.80 a 21. 430. Torcillera. Cuervo Alonso. Per· 
fecta. El Valle, Cereal. Tercera. S 16. 516. 

12. 80 a. 27. 459. La PeDa. Alvarez Femanc!ez, 
Gloria. El Valle. Ledas B'lias. Segunda. 602. 602. 

13. 80 b. 27. 461 a. Llama. Menéndez Pérez. 
Arcadio. Ferredal. Pradera. Tercera. 8.404. 4.000. 

13. 80 b. 27. 461 b. Llama. Menéndez Pére<. 
Arcadio. Ferredal. Pastizal. Primera. -. -.' 

14.80 b. 27. 462. Bunecera. Goi1zález Goi1zález. 
Soledad. Ferredal. Paatizal. Primera. 516. 516. 

15. 80 b. 27. 467. Gulipo. S'*<z Gan:Ia. José. 
El Valle. Pastizal. Segunda. 3.182. 3.182. 

16. 80 b. 27. 468 a. Osdalepr. Cuervo Alonso. 
Perfecta. El Valle. Paatizal. Segunda. 20.210. 6.000. 

17. 80 b. 27. 468 b. Osdalepr. Cuervo Alonso, 
Perfecta. El Valle. Paatizal. Cuarta. -. -. 

18. 80 .. 27. 488. Monte B_Alba Goi1zález. 
Indalecio. El vaIie. Lenas B'lias. -. 430. 430. 

19. 80 a. 27. 489. Monte iIeKe¡ja. Alba Goi1zález. 
Indalecio. El Vale. Ledas BI\ia8. ~ 516. 516. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejerla de Presidencia 

Orden rk 2 rk dk/embre rk 1993. rk lo Conaejel'Úl 
de Presidencia. por la que se hace público el edicto 
conWJCado al levantamiento de actas previos a la 
ocupación de. lbs bienes y de~os q/eétsd08 por 
la expropiación forzosa con motivo de la ejecucl6n 
del ((Proyecto de mejora del abastecimiento al sis
tema Casrama. RDmal NavacerratJa..Beceml de la 
Sierra--EI Boalo» para ·Ios dias 1 J, 12 y 13 de enero 

rk 1994 

Por acuerdo'del Consejo de Gobierno de la Comu
nidad de Madrid; de 21' de octubre de 1993. ha 
sido declarada de urgencia la ocupación de los bie
nes y derechos necesarios para la ejecución de las 
obras de referéDcUt. 

Consecuentemente. se convoca a los propietarios 
de las fincas afectadas por el citado proyecto, cuya 
relación debldatnente detallada y doscripción de los 
bienes afectados Mr contiene en el edicto que se 
publica _ en el <<801etin Oficial de la Comunidad de 
Madrid. y en los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos de NavaCerrada. Becerril de la Sierra. 
Moralzarzal y El Boalo. En dicha reJación asimismo. 
se fija el dia y la hora para el levantamiento de 
cada una de las actas previas a la ocupaCión, inde
pendientemente de la notificación que, en los mis
mos témünos. se hace-a cada WlO de los interesados. 

Para una mayor infonnación puede examinarse 
el plano parcelario del proyecto en las oficinas de 
la Entidad beneficiaria, Canal de Isabel n. calle 
Santa &gracia. 108, segundo piso, Madrid, y en 
los Ayuntamientos de NavaCerrada. Becerril de la 
Sierra. MoralzarzaI y El 8oalo. 

Madrid, 2 de diciembre de 1993.-El Consejero 
de Presidencia. Ap.pito Ramos Cuenca.--6S.60 l. 

Consejerla de Transportes 
Resolución de la Secrelarla General Técnica de la 
Consejería de Transportes por la que se hace públiCO 
el levantamiento de actas previas a la ocupaci6n 
de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa cOn motivo de }a ejecucl6n del denominado 
proyecto de "Mejora de la carretera M-223. Tramo: 
Campo Real-Vlllar del Olmo. Clave 3-M-094~, pTQ

movido por esta Consejeria 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 ,de 
diciembre de 1993. ha sido declarada la Ul'JICIlte 

Miércoles 22 diciembre 1993 

ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación f017.osa, con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Mejora de la carretera 
M·223. Tramo: Campo ReaI-VIi1ar del Olmo. Clave 
3-M-094.. -

En cumplimiento del citado acuerdo ~ Secre
taria General T~ca ha ~suelto convocar, a partir 
del dia 11 de enero de 1994, a los propietarios 
de las fincas afectadas por el mencionado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid_. en dos diarios de grao 
circulación de esta capital y en el tabló~ de edictos 
de los Ayuntamientos de Campo Real, Pozuelo del 
Rey Y VIllar del Olmo. para fonnallzar 1aa actas 
previas a la ocupación· a que se refiere el articulo 
52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, puntualizándose que la com~ 
parecencia habré de realizarse en loS Ayuntamientos 
de Campo Real, Pozuelo del Rey y VIi1ar del Olmo, 
aportando la documentación justificativa de las titu
laridades respectivas; sin perjuicio de trasladarse al 
terreno si se estima conveniente por lOS: interesados. 

Para mayor infonnaci6n. puede examinarse el pla
no ~lario del proyecto eñ los locales de la Con
sejeriá de Transporte, calle Oretlse, número 60, de 
Madrid, o en los Ayuntamientos de Campo Real, 
Pozuelo del Rey y Villar del Olmo. 

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-EI Secretario 
general téCnico, Frallcisco Peyró DIaz.-65.602. 

Resoluci6n de la Secretaría General Técnica de la 
ConsejerúJ de traMportu por la que se hace público 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos qfectados por la expropiaci6n 
forzoso·con motivo de la tdecNcl6n del denominado 
proyecto de ~MeJo1'tl de la carretera M-634. Tramo: 
Vil/avieja de Lozoya-Carretera N-l Clave 3-M-I08~. 

promovido por esta ConseJeria 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de 
diciembre de 1993, ha sido decla.r8da la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por 
la expropiación forzosa. con motivo de la ejecución 
del proyecto denornlnado «Mejora de la carretera 
M~34. Tramo: Villavieja de Lozoya~Carretera N-I. 
Clave 3-M-IOb. 

En cumplimiento del citado acuerdo esta Secre
tarta General Técnica ha resuelto convocar, a partir 
del dio 11 de enero de 1994, a los propietarios 
de las fincas afectadas por ~I mencionado P~. 
cuya relación se inserta en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid». en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en 01 tablón de edictos 
de los Ayuntamientos de V1lJavieja de Lozoya, Gas
cones y Bultraso de Lozoya, para formalizar 1aa 
actas previas a la ocupación a Que se refiere el ar~ 
ticu10 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, punUlalizWldolC que la 
comparecencia habrá de reaI1zarse en los Ayunta~ 
mientos de Villavieja de Lozoya. Gascones y Bui~ 
trago de Lozoya, aportando la documenlación jus
tificativa de las titularidades respectivu, sin perjuicio 
de trasladarse al terreno sí se estima conveniente 
por los interesados. 

Para mayor infonnaci6n. puede examinarse el pla~ 
no parcelaria del proyecto en los locales de la Con~ 
~ de Transporte. calle ~. número 60, de 
Madrid,. o en los Ayuntamientos de Vtllavieja de 
Lozoya. Gascones y Buitrago de Lozoya 

Madrid, 13 de diciembre de 1993.-EI Secretario 
general téCnico. Francisco Peyró D1az.-65.603. 

19473 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
BARAKALDO 

Expropiación forzosa. con' carácter de urgencia. 
para la ejeCUCión del ARI de San Luis 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa. se convoca 
a los titulares· de derechos expropiados para que 
comparezcan en los terrenQl en la. fecha y' hora 
que se indica en la relación adjunta. al objeto de 
proceder a11ovantamiento de actas previas a la ocu· 
pación deloxpediente de OlIpIOpiación forzosa Ira
mitado, por el prooedimiento de Ul'JICIlcla, para la 
gestión del Area de Reforma Interior de San Luis. 

Barakaldo, 3 de diciembre de 1993.-El Alcalde. 
Carlos Pera Tambo.-6S.S82. 

Relación que se cita con exPresi6n de ./Inca. titular, 
día y hora 

1.4. Don Angel Sancho Ortolachipi 7 de enero 
de 1994, a las diez. 

2.4. Don Rafael Garcia Diez. 7 de enero de 1994, 
a las diez treinta. 

2.4.1. Don Gonzalo Pedro del Pino. 7 de enero 
de 1994. a las. once. 

3.2. Don Fernando ~os Banios y otro. 7 de 
enero de 1994, a las once treinta. 

3.14. Don Francisco Bancalero Martin. 7 de enero 
de 1994. a las once cuarenta y cinco. 

8.1. Don Manuel Ra.núrcz Garcia. 7 de enero 
de 1994, a 1aa doce. 

9.1. Obispado de Bilbao. 7 de enero de 1994, 
a las doce treinta. 

14.1. Don Jooé Felix Gallarrota Gómez. 7 de ene
ro de 1994. a las trece. 

14.2. Don Francisco Carretero Méndez. 7 de ene
ro de 1994. a las trece quince. 

14.3. Don Juan Santiago Antolin. 7 de enero de 
1994. a las trece treinta. 

17.4. DolIa Isabel Diez Pérez y hermanos. 8 de 
enero de 199., a las diez. 

17.5. Don Lorenzo Ton-e Cubillos. 8 de enero 
de 1994. a 1aa diez treinta. 

17.6. Doda Guadalupe Vivanco Alonso. 8 de ene
ro de 1994. a las once. 

17.12. Don Fortunato Ava10s Barrutia. 8 de enero 
de 1994, a las once treinta. 

17.25. Herederos de don Antonio Pinto. 8 de 
enero de 1994, a las doce. 

17.26. D<Jn Adolfo Hombreiro Arias. 8 de enero 
de 1994, a 1aa doce treinta. 

MADRID 

Pago de cupón de obligaciones 
emÚ/6. rk/ 30 rkju.to de 1992 

Se pone en conocimiento de los tenedores de 
obligaciones correspondientes a la emisión del 30 
de junio de 1992 que a partir del próximo dia 30 
de diciembre de 1993 se procederá al pago de la 
cantidad liquida del tercer cupón. que será. tras 
deducir la rdención aplicable a cuenta de los 
Impuestos SQbre la Renta de las Personas Físicas 
o Sociedades. de 4.201,50 pe ..... liquidas por 
cupón. 

El paso será atendido a través de la ClUa de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y se hará 
efectivo en las Entidades depositarias de 1011 titulos 
de cada tenedor. 

Madrid, 10 de diciembre de 1993.-El Concejal 
de Hacienda y Econonúa, Fernando López-Amor 
y Garcia.-65.611. 


